
CONCERTADO 24/5 DEPOSITO LEGAL L B I;—1958 

B O L E T I N O f i c i a l 
D E L A P R 0 V I N C I A D E L E 0 N 

Kdj0imtít*á6n.—lntttrend6n de Fon

dos Diputación ProTincUl. Telf. 1700. 

Imp. DiputacIón ProvIncIa)1- Telf- 6100 

MARTES, 13 DE JULIO DE 1965 

. NÚM. 156 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar comente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

A J I m í i i i s t i r a f t i o u p i f o v i n c i a l 

i i i O l l l l l P i l ü i B E L E i 
C I R C U L A R 

De conformidad con el artículo 13 
del vigente Reglamento de Funciona
rios de Adrninisíiación Local, la Direc
ción General de Administración Local 
ha resuelto otorgar su visado a la plan
tilla de funcionarios del Ayuntamiento 
de Borrenes. 

Del Cuerpo Nacional, un Secretario, 
Grado retributivo 15. 

«Plazas que no exigen dedicación 
primordial y permanente». — Un A l 
guacil-Portero. Esta plaza ha sido de
clarada a extinguir en sesión celebra
da el 31 de enero de 1965. 

León, 10 de julio de 1965. 

El Gobernador Civil> 
4050 Luis Ameijide Aguiar 

Mi DIPOTn PROMIAL DE UOli 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado autorización 
D- Plácido Seijas Calvo, de Toreno, 
Para realizar un cruce del C. V. de 
'Toreno a Vega de Espinareda», K. 1, 

:}> con zanja de 3 m. de longitud, 
Pam acometida de agua a la casa; se 
ace público para que en el plazo de 

quince dias hábiles a partir de la pu-
TINO1011 DE ESTE ANIMCI0 EN EL BOLE'' 
p ficiAL de la provincia, se puedan 

con vf91 reclamaciones Por Que se 
Aderen perjudicados, en la Secre-

"a de esta Diputación.-
sideT' 22 de Junio de ^SS.—El Pre-
3809 MaXÍmÍno González Morán. 

U Núm. 2037—89,25 ptas. 
O 

M i ó Recaudatorio Se [ontriliutiones del Estado 
ZONA DE RIAÑO , ' 

Anuncio para la subasta de 
bienes inmuebles 

Don Vicente Alvarez Simón, Redauda-
dor Auxiliar de Contribuciones e Im
puestos del Estado en la Zona de 
Riaño, de la que es titular D.a Con
cepción Robles Balbuena. 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda Pública, se - ha dictado cpn 
fecha 3 de julio de 1965 providencia 
acordando la venta en pública subasta, 
ajustada a las prescripciones del artícu
lo 105 del Estatuto de Recaudación, de 
los bienes que a continuación se des
criben, cuyo acto, presidido por el señor 
Juez Comarcal de Cistierna,se celebra
rá el día 3 í de julio de 1965, en Cis-
tierna, a las once horas, y teniéndose 
en cuenta lo preceptuado en la Ley de 
Minas de 19 de julio de 1944: 

Nombre del deudor: Benjamín 
Rodríguez Alvarez 

Pueblo en que radican las minas, 
Santa Olaja de la Varga, del término 
municipal de Cistierna; situación y ca
bida, Mina «Rescatada», expediente 
número i 1.934, de 100 pertenencias-
Capitalización de la misma, 20,000 pe 
setas; cargas que gravan el inmueble, 
ninguna; valor para la subasta, 20.000 
pesetas. 

Condiciones para la subasta 

Primera—Los títulos de propiedad 
de los bienes (o la certificación su
pletoria en otro caso) estarán de ma 
nifiesto en esta Oficina de recauda 
ción hasta el mismo día de la subas 
ta, debiendo conformarse con ello los 

licitadores, sin derecho a exigir nin
gunos otros. ' 

(De no existir inscritos títulos de 
domino, el rematante deberá promo
ver la inscripción omitida por los 
medios establecicios en el Título V I 
de la Ley Hipotecaria, dentro del 
plazo de dos meses desde que se otor
gare la correspondiente escritura de 
venta.) 

2.a Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la mesa de la Presi
dencia el 5 por 100 del tipo base de 
enajenación de los bienes sobre los 
que se desea solicitar. 

3 / El rematante vendrá obligado a 
entregar al Recaudador, en el acto o 
dentro de los tres días siguientes, el 
precio de la adjudicación, deduciendo 
el importe del depósito constituido. , 

4.a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida del 
depósito, que será ingresado en el Te
soro Público. 

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar 
las firicas antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando el 
principal débito, recargos y costas del 
procedimiento. 

Otra.—Los deudores que sean foras
teros y no hayan designado persona 
que se encargue de recibir las notifica
ciones en la localidad, así como los 
acreedores hipotecarios que sean foras
teros o desconocidos, quedan adverti
dos que se les tendrá por notificados 
mediante este anuncio, a todos los 
efectos legales. (Núm. 4 del art. 104.) 

En Cistierna, a 5 de julio de 1965.— 
El Recaudador Auxiliar, Vicente Alva
rez— V.0 B.0: El Jefe del Servicio, A u 
relio Villán. 4035 



Junta de Clasificación y Revisión de la Caja de Recluta de Ástorga núm. ¿0 
Relación nominal de los mozos del reemplazo de 1965 pertenecientes a los Ayuntamientos de la demarcaciñ 

de esta Caja de Recluta, que por no haber efectuado su presentación para las operaciones de alistamiento ante 
Ayuntamiento ni en ningún otro, son clasificados como prófugos, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 154 y 192 i 1 ! 
vigente Reglamento de Reclutamiento, a fin de que puedan hacerse las gestiones necesarias para su busca y captu 
en todo tiempo hasta que sean habidos. ' 

Nombres y apellidos Ayuntamientos 

Matías Blanco Beñavides 
José M.a Bruyel Sánchez 
Pedro León Nistal 
Angel Macías Castro 
José Toribio Ramos 
Francisco Cuevas Sevillano 
José A. González López 
Basilio Castro Martínez 
Gerardo Peláez Paramio. 
Silvestre Presa Presa 
José Panadero Vicente 
José E. Franco Alegre 
Santiago San Martín Moreiras 
Angel Alvárez Andrés 
Manuel Picorel González 
Desiderio Fernández Cubero 
Tomás Centeno López 
Rogelio Cano Cidón 
Gumersindo Salazar Jiménez 
Manuel Brañas Perales 
Faustino Cañón Fernández 
Manuel López Jiménez 
Fernando López Voces 
José Martínez Gallego 
Manuel Palacios Fernández 
Rufino Pozuelo Ramos 
Manuel Tinoco Docampo 
Baltasar Gómez Gómez 
Manuel Menéndez Alvarez 
José Peláez Bayo 
Antonio Adeles Vais 
Antonio Soria Galdón 
Isaac González Alvarez 
Pedro Larralde Donis 
Antonio González Blanco , 
Diño Luis López Abad 
José Pérez Alvarez 
Carlos Sánchez Barreiros 
Jesús López Blanco 
Amando Alonso Alonso 
Cándido Fernández Fernández 
Antonio González García 
Rubén Martínez Alonso 
José Pérez Alvarez 
Ceferino Pérez Mazariego 
Dalmito González González 
Guillermo Moüre Caramelo 
José Picón Iglesias 
Félix Alonso García 
Luis Fernández Soto 
Manuel López Valcárcel 
Antonio Barrul Vargas 
José Díaz Ramón 
Jesús Osorio Abella 
Armando del Valle 
Alipio Perrero Rodríguez 
Ernesto González Poncelas 
Angel González Díaz 
Gonzálo Pérez Rodríguez 
Joaquín García Cóurel 
José Saavedra Hurtado 

Astorga 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Beñavides de Orbígo 
Carrizo de la Rivera 
Lucillo 
Truchas 
Truchas 
Turcia 
Villagatón 
Idem 
Villares de Orbigo 
La Bañeza 
La Antigua " 
Castrocontrigo 
Villamontán de la Valduerna 
Villazala 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem / 
Castrillo de Cabrera 
Cubillos del Sil 
Encinedo 
Folgoso de la Ribera 
ídem 
Igüeña 
Nocedo de] Bierzo 
Páramo del Sil 
Idem '. 
Idem 
Idem 
Puente de Domingo Flórez 
Toreno 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem V 
Idem 
Villafranca del Bierzo 
Idein 
Idem 
Barjas 
Idem 
Idem 
Cacabelos 
Idem 
Candín 
Oencia 
ídem 
Parada seca 
Toral de los Vados 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Idem 

Astorga, 3 de julio de 1965. —El Comandante Presidente Acctal, (ilegible) 

Nombre de los padres 

X y X 
Jesús y Luisa 
Mariano y Anunciación 
X y Modesta 
X y X 
Armando y Laurentina 
X y Petronila 
X y Elvira , 
X y Peregrina 
Manuel e Isabel 
X y Encarnación 
Felicísimo y Gregoria 
Adolfo y Josefa 
X y Laudelina 
Sergio e Isabel 
Herminio y Laurentina 
Eduardo y Elena 
X y Francisca 
Juan A. y Rafaela 
José y Ascensión 
Faustino y Teresa 
Manuel y Dolores 
Leónides y Laurentina 
Nemesio e Ignacia 
Manuel y Leonor 
Rufino y Joaquina 
Manuel y Concepción 
Juan y Sabina 
Domingo y Sabina 
Leonardo y Laura 
Antonio y María 
Torenato y Francisca 
Antonio y Filomena 
Salustiano y Angeles 
X y X 
X y X 
X y ,X 
X y X 
Aquilino y Agustina 
Teófilo y Palmira 
Joaquín y Antonia 
Lucas y Francisca 
Dictino y Teodosia 
José y Evangelina 
Manuel y Paula 
Dalmiro y Generosa 
César y Dominga 
José y Hortensia 
José y Josefa 
Domingo y Concepción 
Ramón y Busmayor 
Rafael y Dolores 
Ignacio y Rosalía 
Baldomero y Albertina 
X y Nélida 
José y Rufina 
Manuel y Valentina 
Angel y Pilar 
Benigno y Ceferina 
Joaquín y Fernanda 
Jaime y Amparo 

3977 



t i i i i e i r i i m m 
n Ricardo González Buenaventura, 

Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D. José Ramón 

López Díaz y dos más, vecino de Cán
dano (Asturias), se ha presentado en 
esta Jefatura el día veintitrés del mes 
de abril último, a las once horas y 
incuenta y cinco minutos, una solici

tud de permiso de investigación de 
hierro, de tres mil pertenencias, llama
do «VILLA.MANIN», del té rmino,de 
Rodiezmo, Villamanín y Cármenes, 
Ayuntamiento de Rodiezmo y Cárme
nes, hace la designación de las citadas 
tres mil pertenencias en la forma si
guiente: 

El P. p. del permiso de investiga
ción solicitado queda determinado to
mando como punto de ^referencia la 
Iglesia de San Martín de la Tercia y 
midiendo 1.150 metros en dirección 
S. 14° E. y se tomarán las siguientes 
medidas:. 

Del P. p. a 1.° estaca, 15.000 metros 
dirección E. 14° N.; de :1.a a 2.a estaca, 
2.0Q0 metros dirección S. 14° E.; de 2.a 
a 3.a estaca, 15.000 metros dirección 
0.14° S.; de 3.a a P. p.( 2.000 metros 
dirección N. 14° O., con lo que queda 
cerrado el perímetro de las tres mi l 
pertenencias objeto de esta solicitud, 
y las orientaciones están referidas al 
Norte verdadero, quedando cerrado el 
pefímetro de las pertencias cuya in-
vestigabión se solicita. 

Presentados' los documentos se
ñalados en el artículo 10 de la Ley 
de Minas y admitido definitivamen
te dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto eri el 
artículo 12 de la citada Ley de M i -
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan prer 
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

El expediente tiene el número 13.329. 
León, 26 de junio de 1965.—Ricardo 

González Buenaventura. 

^ N ú m . 2042—257,25 ptas. 
• • • . . • • . • • * • • • • • . • . • • 

* * 

•Jn Ricardo González Buenaventurai 
lngeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 

p Hago saber-. Que por D. Miguel, don 
vec1X y D' Francisco García Rodríguez, 
te ln°s 116 Ponferrada, respectivamen-

' e ha presentado en esta Jefatura el 

día 20 del mes de abril último, a las 
diez horas, una solicitud de permiso 
de investigación de hierro, de mi l cin
cuenta pertenencias, llamado La Nue
va, sito en el paraje La Mina y,otros, 
del término de Porqueros, Ayuntamien
to de Magaz de Cepeda, hace la desig
nación de las citadas mi l cincuenta 
pertenencias en fa forma siguiente: 

Se tomará como P. p. la fuente lla
mada «Valdelasfuentes», o sea, él mis
mo que sirvió de punto de partida 
para el permiso de investigación deno
minado «Pilar Primera», expediente 
número 12.234.—Desde este punto se 
medirán 400 mts. al Norte, 10 grados 
Este y se colocará una estaca auxiliar; 
de ésta 1.000 mts. al Este, 10 prados 
Sur, se colocará la 1.a escaca de la 
concesiórj; de ésta 1.500 mts. al Sur, 10 
grados Oeste,, la 2.a; de ésta 7.000 me
tros al OesterlO grados Norte, la 3.a; de 
ésta 1.500 mts. al Norte, 10 grados Este, 
la 4.a, y de ésta con 6.000 mts. al Este, 
10 grados Sur, se llegará a la estaca 
auxiliar, quedando ceiiado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Presentados los documentos se
ñalados en el art ículo 10 de la Ley 
de Minas y admitido definitivamen
te dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el número 13.322, 
L e ó ^ 26 de junio de 1965.—Ricardo 

González Buenaventura. 
3918 V Núm. 2017.-252,00 ptas. 

* * • 

L í n e a s e l é c t r i c a s 

ANUNCIO 
Hulleras de Prado de la Guzpeña, 

S. A., solicita autorización para insta
lar una línea eléctrica a la tensión de 
22.000 voltios para los servicios de 
mecanización del Pozo «EL CALLE
JON-, de la concesión «SANTO DO
MINGO». 

La línea arrancará de la que sumi
nistrará energía, a la tensión de 22.000 
voltios, a las labores de Santo Domin
go y terminará en el transformador a 
instalar en la plaza del pozo «Calle
jón», y con una longitud de 955 me
tros sobre apoyos de pino en vanos de 
40 metros. 

Lo que se anuncia para general co
nocimiento, pudiendo presentar las re
clamaciones quienes se consideren 
perjudicados, dentro del plazo de 30 
días desde esta publicación, en las 
Oficinas del Distrito Minero. 

León, 23 de junio de 1965.—El In
geniero Jefe, Ricardo González Bue
naventura. 
3871 ^ N ú m . 2035—147,00 ptas. 

iniiiisfiraieión iniiuiieipn l 
Ayuntamiento de 

León 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

Aprobados por la Comisión munici
pal Permanente de este Excmo. Ayun-
tamiénto el reparto y asignación pro
visional de cuotas por el concepto de 
contribuciones especiales, derivadas de 
la ejecución del proyecto de urbaniza
ción de la calle de Alfonso IX, se hace 
público el acuerdo sobre el particular 
adoptado por dicha Comisión, en se
sión del dia 18 de junio de 1965, al ob
jeto de que, durante un plazo de quince 
días y ocho más, puedan formularse 
por los interesados y vecindario en ge
neral, las reclamaciones, reparos u ob-
servaciopes que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto queda de manifiesto el 
oportuno expediente en la Secretaría 
General (Negociado de Fomento), para 
su examen por término de quince días 
hábiles y horas de oficina. 

León, 1.° de julio de 1965—El A l 
calde, José M. Llamazares. 
3983 ^ N ú m . 2044 —131,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Confeccionados por el Ayuntamiento 
de mi Presidencia, los documentos que 
al final se relacionan, para el ejercicio 
de 1965, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, con el fin de 
que puedan ser examinados por los 
contribuyentes y presentar contra los 
mismos las reclamaciones que orean 
conveniente: 

1. ° Arbitrio sobre tránsito de ani
males por la vía pública. 

2. ° Arbitrio sobre desagüe de cana
lones a la vía pública. 

3. ° Arbitrio sobre rejas de piso e 
instalaciones análogas. 

4^° Arbitrio sobre ccupacionés even
tuales en la vía pública. 

Posada de Valdeón, a 24 de junio de 
1965—El Alcalde (ilegible). 
3891 ^ Núm. 2041—115,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Acordado por este Ayuntamiento la 
instrucción de expediente núm. 1, de 
habilitación y suplementos de crédito, 
cargo al superávit del ejercicio ante
rior, para atender al pago de las dis
tintas obligaciones que constan en el 
mismo, se hace público que dicho ex
pediente estará de manifiesto por espa
cio de quince días en la Secretaría mu
nicipal pjara oír reclamaciones. 

Sabero, 2 de julio de 1965—El A l 
calde (ilegible). 
3952 

r 
Núm. 2040—73,50 ptas. 



Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se encuentran de manifiesto al 
público, durante el , plazo de quince 
días, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas las cuentas 
generales del presupuesto municipal 
del año 1964, así como las de admi
nistración del patrimonio municipal 
durante dicho año y k s de valores in
dependientes y auxiliares del presu
puesto también correspondientes- al 
ejercicio de 1964. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones estimen per-
tinentes. 

Castrocontrigo^ 19 de junio de 1965. 
El Alcalde, (ilegible). 
3803 £~ Núm. 2006.-99,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Confeccionado por este Ayuntamien
to el padrón general de vecinos sujetos 
a tributar por los distintos conceptos 
de la imposición municipal o arbitrios, 
para el actual ejercicio de 1965, se ha
lla de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días, durante los cua
les puede ser exatfhinado por los inte
resados y presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes . , 

Vegaquemada, 7 de junio de 1965.— 
El Alcalde, Angel Valladares. 
3626 V - Núm. 2039—84,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Rendidas las cuentas general del 
presupuesto, patrimonio, caudales, y 
valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, correspondientes al ejer
cicio de 1964, quedan expuestas al 
público en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, y durante el 
cual pueden examinarlas quien lo esti
me oportuno y durante el referido pla
zo y ocho más, puedan formularse, 
por escrito, las reclamaciones que esti
men oportunas. 

Laguna de Negrillos, 6 de julio de 
1965.—El Alcalde, Estanislao Verdejo. 
4012 < ^ Núm. 2049.-84,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villaquejída 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los Padrones de Arbitrios que han de 
nutrir en parte el Presupuesto munici
pal de Ingresos del año actual, quedan 
expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el plazo de 
quince días para efectos de su examen 
por las personas interesadas y reclama
ciones pertinentes, los cuales se rela
cionan seguidamente: 

Arbitrio municipal sobre la Riqueza 
Urbana. 

Arbitrio municipal sobre la Riqueza 
Rústica. 

Arbitrio de rodaje y circulación de 
carros. 

Arbitrio de rodaje y circulación de 
bicicletas. 

Arbitrio del tránsito de animales do
mésticos por vías públicas. 

Arbitrio de trilladero. 
Arbitrio de contribución, arbitrio y 

canon de quiñones. 
Villaquejída, a 5 de julio de 1965.— 

El Alcalde, José María Huerga. /" 
3987 ^ Núm. 2047.—141J5 ptas. 

Ayuntamiento de 
Víllamandoé 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
anteproyecto de presupuesto extraordi
nario formado para atender a los gas
tos de construcción de aceras en esta 
villa, queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, durante los cuales podrán 
presentarse las reclamaciones que se 
estimen oportunas. 
Villamandos, 28 de junio de 1965.—El 
Alcalde, E. García. 
3908 ^ N ú m ' 2050—68'25 Ptas-

Ayuntamiento de 
Vegaríenza 

Rendidas por el Alcalde-Presidente 
las cuentas generales del presupuesto 
de 1964, se encuentran expuestas al 
público, durante el plazo de quince 
días, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, durante cuyo 
plazo y ocho días más, puedan ser exa
minadas y formularse contra las mis
mas las reclamaciones oportunas. 

Por el mismo plazo se hallan ex
puestas al público las cuentas del pa
trimonio del referido ejercicio de 1964. 

Vegaríenza, 30 de junio de 1965.—El 
Alcalde, B. González. 
3938 ^ Núm. 2048.-84,00 ptas. 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

- Junta Vecinal^ée 
Arcayos 

Aprobado por esta Junta Vecinal el 
Presupuesto Ordinario para el ejercicio 
de 1965, estará de manifiesto al públi
co en el domicilio del Presidente, por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo podrán los vecinos presentar las 
reclamaciones que estimen convenien
tes, dirigidas al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda. 

Igualmente se hallan expuestas a di
chos efectos, las Ordenanzas por las 
que se regirá esta Junta, aprobadas en 
la misma sesión. 

Arcayos, 21 de junio de 1965.—El 
Presidente, Manuel González. 
3915 - _ Núm. 2046.-89.25 ptas. 

lacionf 

Junta Vecinal de 
* Vegapujín 

A los efectos de oír reclama 
se encuentran de manifiesto âT 
blico en el domicilio del Sr. Presin ^ " 
y por el plazo de quince días, i0se!Jte 
cumentos que al final se indican f 
mados por esta Junta Vecinal Dar!0r", 
ejercicio de 1965. 

Ordenanza sobre 
de pastos. 

Ordenanza reguladora de cuota 
bre aprovechamiento de., leñas y SiSo' 
lares en terrenos patrimoniales. rni" 

Vegapujín, 4 de mayo de 1965 
Presidente, Manuel Bardón. 
2788 ^ Núm. 2014.-

Para ^ 

aprovechamiento 

-El 

-84,00 ptaSi 

Junta Vecinal de Villalebrín 

Confeccionada la Ordenanza de 
aprovechamiento de eras, se halla ex
puesta al público en el domicilio del 
Sr. Presidente por espacio de quince 
días para oír reclamaciones. 

Villalebrín 23 de junio de 1965.—gi 
Presidente (ilegible). 
3849 . <ár Núm. 2038.-42,00 ptas. 

minisliraieimi 1® pisfuna 
Juzgado Municipal número Uno 

de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
licenciado en derecho, Secretario del 
Juzgado Municipal número uno de 
los de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en él juicio de faltas Se

guido en este Juzgado bajo el número 
123 de 1965, recayó-la resolución cuyo 
encabezamiento, y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintitrés de junio de mil novecien
tos sesenta y cinco. Vistos por el señor 
D. Fernando Domínguez Berrueta Ca-
rraffa. Juez Municipal número uno de 
esta ciudad, el presente juicio de faltas 
siendo parte el Sr. Fiscal Municipal, 
denunciante, Florencio Hurtado Fer
nández, mayor de edad, casado, cama
rero, de esta ciudad, calle Roa de la 
Vega, núm. 9, 2.° derecha y denuncia
do, Manuel Iglesias Mojico, mayor de 
edad, casado, cantero, actualmente en 
domicilio desconocido, sobre falta con
tra el orden público y daños. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Manuel Iglesias Mojic"-
como responsable de una íaltaK_cn0I"á, 
el orden público, del artículo S'U Pf 
rrafo 3.° del Código Penal a la pena " 
multa de cien pesetas en papel de v 
gos al Estado, represión privada y v 
go de costas del juicio. Así por 
mi sentencia lo pronuncio, m^ia" e. 
firmo.—Fernando Domínguez tfen ^ 
ta .~Rúbricado.—Fue publicada en 
día de su fecha. RniEti14 

Y para su inserción en el PvlJ at& 
OFICIAL de la provincia de León, F 
que sirva de notificación en leg^ 

X 



, denunciado Manuel Iglesias 
n]3.. de 34 años, casado, cantero, 

•^'de José y Josefa, natural de Pon-
^0dra cuyo actual paradero se des-
^noce.'expido, firmo y sello el pre-

te visado por el Sr. Juez en la ciu-
de León, a veintitrés de junio 

j mil novecientos sesenta y cinco — 
Ma mno V e l a s c o . - V . ' B . i El Juez 
i i " iriDal numero uno, Fernando Do-
^nguez Berrueta. 3882 

* ¥ * • 

Don Mana00 Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal número uno 
de León. 
Doy fe: Que eri el juicio de faltas 

número 103 de 1965, seguido contra 
Pablo-José Fernández Fernández, de 
38 años, casado, fontanero, hijo de 
Leovigildo y de Honorina, por el he
cho de lesiones y falta contra el or
den público, se ha dictado providen
cia declarando firme, la sentencia 
recaída en dicho juicio, en la que 
se acuerda dar vista al citado pe
nado de la tasación de costas que se 
insertará después, practicada en el 
mismo, por término de tres días, y que 
se requiera a dicho penado para que 
dentro del plazo de ocho días se pre
sente voluntariamente ante este Juz
gado para cumplir en ta cárcel de 
esta ciudad de León diez días de 
arresto que le fueron impuestos como 
pena principal apercibiéndole que de 
no hacerlo se procederá a su deten
ción. 

TASACION DE COSTAS 
Ptas. 

Derechos del Estado en la sus-
tanciación del juicio y ejecución 
según Tasas judiciales.. . . 410 

Multas impuestas 500 
Reintegro del expediente 38 
fiíem posteriores que se pre

supuestan 15 
Pólizas Mutualidad 40 
Agente Judicial según nota 

en autos , . 10 

TOTAL s.e. u o. . . . . . 1.013 
Importa en total la cantidad de mil 

"•ece pesetas. 

pAK?rrTSponde abona r al penado 
raDlo-José Fernández Fernández. 

* para que sirva de notificación y 
e requerimiento en forma a, dicho 

Panado, cumpliendo lo acordado, ex-
Piao ei presente para su inserción en 
L 0LETIN OFICIAL de la provincia de 
^on, por encontrarse dicho penado 
Sr jgri0rado paradero, visado por el 
de U.̂ z' en León. a quince de junio 

mu novecientos sesenta y cinco.-
nano Velasco.-V.0 B.0: El Juez 

en J2PaI núm- l ' Fernando Domín-
^ Berrueta. 

Núm.1987.—294,00 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secreta

rio del Juzgado Municipal de Pon-
ferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

que se dirá, se dicto la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia. En la ciudad de Pon-
ferrada, a 22 de junio de 1965. El señor 
D. Paciano Barrio Nogueira, Juez Mu
nicipal de esta ciudad, ha visto los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas 
núm. 24 de 1965, en quien han sido 
partes: como perjudicado, José Núñez 
López, de 58 años, casado, labrador y 
arenero, vecino de Flores del Sil, ca
rretera de Orense, 155; como denuncia
do José Fernández Aira, de 18 anos, 
soltero, conductor, hijo de Francisco y 
María, natural de San Julián-Vega de 
Yalcarce, y vecino de Camponáraya; 
como responsable civil subsidiario 
José López Salgado, mayor de edad, 
soltero, agricultor, vecino del indicado 
Camponáraya; y como representante 
de la acción pública el Sr. Fiscal Mu
nicipal de esta Agrupación; sobre im
prudencia simple con resultado de le
siones, y 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al acusado ya circunstanciado José 
Fernández Aira, como autor de una 
falta de imprudencia simple que si 
hubiera mediado malicia constituiría 
delito, a la peña de doscientas cin
cuenta pesetas de multa en papel de 
pagos al Estado, y correctivo de repren
sión privada; a que por vía de indem
nización civil abone al perjudicado 
José Núñez López la cantidad de se
tenta y cinco mil pesetas por la-' inca
pacidad parcial permanente en brazo 
izquierdo; y cien pesetas por cada uno 
de los días de impedido para sus ocu
paciones habituales con el hecho en
juiciado, que totalizan veintiuna mil 
trescientas pesetas; y pagó o indemni
zación de los honorarios rriédicos y 
gastos consiguien es de farmacia, pro-
vinientes del hecho punible, que se 
acreditarán en ejecución de sentencia, 
e imponiéndole además las costas pro
cesales de este juicio. 1Y se declara 
responsable subsidiario de la respon
sabilidad civil , al dueño del tractor 
con que se causó el hecho, José López 
Salgado». 

Y para que conste y sirva de notifi
cación al inculpado José Fernández 
Ana, en paradero ignorado, expido la 
presente en Ponferrada a veintitrés de 
junio de mil novecientos sesenta y 
cinco. - Lucas Alvarez. 3865 

Cédula de notificación 
En los autos de proceso de cognición 

seguidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador D. Manuel Martínez y 
Martínez, en nombre y representación 
de D.a Aquilina y D.a Julia-Severina 
de Paz García, vecinas de Castrillo de 
los Polvazares, contra D.a Isabel Perre
ro Fernández, de la misma vecindad, 

sobre resarcimiento e indemnización 
de daños y perjuicios y otros extremos, 
se dictó la siguiente 

«Providencia . -Juez, Sr, García Gue
rras. — Astorga, dieciocho de junio de 
mil novecientos sesenta y cinco. Por 
presentado el anterior escrito, únase a , 
los autos de referencia, y de conformi
dad con lo solicitado, apercíbase de 
lanzamiento a la ejecutada D.a Isabel 
Perrero Fernández si no desaloja la 
casa adjudicada a la ejecutante doña 
Aquilina de Paz García en el término 
de ocho días, y en virtud de hallarse 
en ignorado paradero la referida ejecu- / 
tada D.a Isabel Perrero Fernández, no-
tifíquesele esta providencia y apercí
base por medio de edicto, que se inser
tará en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. Lo mandó y firma S. S.a, de 
que doy fe. Ilegible. — Ante mí, Mi 
guel Monje.—Rubricados.> 

Y a fin de qué sirva de notificación 
y apercibimiento a la ejecutada Isabel 
Perrero Fernández, en ignorado para
dero, y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido 
la presente, qüe firmo en Astorga, a 
dieciocho de junio, de mil novecientos 
sesenta y cinco.—El Oficial H., Secreta
rio accidental (ilegible). 3819 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Primera Instancia de este 
Juzgado, en resolución dictada en el 
día de hoy, se emplaza por la presente 
a D. Ignacio García García, mayor de 
edad, casado, industrial y en ignorado 
paradero* para que en término de nue
ve días comparezca en el juicio ordi
nario de menor cuantía que se sigue 
en este juzgado contra el mismo y 
contra D. José Manuel Luis Martín, 
por D. Modesto García Díaz, represen
tado en juicio por la Procurador doña 
Margarita García Burón. 

La Vecilla, a 2 de julio de 1965.— 
El Secretario del Juzgado, (¡legible). . 
3998 ? f N ú m . 2023.-89,25 ptas. 

Por providencia dictada en juicio or
dinario de mayor cuantía de fecha tres 
del corriente, seguidos a instancia de 
D. Angel Diez Alvarez, que utiliza los 
beneficios de pobreza, representado por 
el Procurador D. Nemesio Rodríguez 
Hidalgo, contra los demandados, entre 
otros, los en ignorado paradero don 
Francisco Antonio y D. Ricardo Diez 
Diez y herederos desconocidos de don 
Valentín Martínez-Fernández y D. Se
bastián García, vecinos que fueron de 
Valdesamario, a quienes se emplaza 
para que dentro de nueve días impro-. 
rrogables comparezcan en autos, per
sonándose en forma, en cuyo acto se 
le entregarán las copias de la deman
da y de los documentos. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a los indicados y comparez
can en autos de juicio 'declarativo de 



mayor cuantía, sobre nulidad de ope
raciones particionales, extiendo la pre
sente en Murías de Paredes, a tres de 
julio de mi l novecientos sesenta y cin
co—(Firma ilegible.) 4006 

Cédulas de citación 
En virtud de lo acordado por Su Se

ñoría en los autos de juicio verbal de 
faltas que se siguen en este Juzgado 
con el número 47, sobre estafa, por de
nuncia de la Guardia Civil de Investi
gación de la RENFE, contra Juan Jimé
nez Rico, ambulante y sin domicilio 
conocido, se cita a dicho denunciado 
de comparecencia ante la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la planta 
baja, calle Santa Marta, 21, para el día 
veintiocho del actual, y hora de las 
once, a fin de asislir a la celebración 
de dicho procedimiento, apercibiéndo
le que deberá comparecer con las prue
bas de que intente valerse. 

Y a fin de que tenga lugar dicha ci
tación y para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, expido 
la presente, que firmo en Astorga, a 
ocho de julio de mil novecientos sesen
ta y cinco. — El Secretario accidental, 
O. H., Miguel Monje.' 4042 

En virtud de lo acordado por Su Se
ñoría en los autos de juicio verbal de 
faltas que se siguen en este Juzgado 
con el número 48, sobre estafa, por de
nuncia de la Guardia Civil de Investi
gación de la RENFE, contra Francisco 
Garay Ortiz, ambulante y sin domici
lio conocido, se cita a dicho denuncia
do de comparecencia ante la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en la 
planta baja, calle Santa Marta, 21, para 
el día veintiocho del actual, y hora de 
las once, a fin de asistir xa la celebra
ción de dicho procedimiento, aperci
biéndole que deberá comparecer con 
las pruebas de que intente valerse/ 

Y a fin de que tenga lugar dicha ci
tación y para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, expido 
la presente, que firmo en Astorga, a 
ocho de julio de mil novecientos sesen
ta y cinco. — El Secretario accidental, 
O. H.> Miguel Monje. 4042 

Cédula de notificación 

El Juez de Instrucción de la Bañeza 
y su partido por resolución de esta fe
cha, cumpliendo carta-orden de la Su
perioridad acordó se notifique a los 
condenados José-María García del 
Campo y Eduardo Coiso Miguélez, re
sidentes en Santa Marina del Rey y 
Algadefe, que la lima. Audiencia Pro
vincial de León por auto fecha 28 de 
mayo último, acordó remitirles la con
dena que les fue impuesta en la causa 
por este juzgado instruida con el nú
mero 127 de 1962, a que sé refiere la 
sentencia de 26 de marzo de 1963, cu
yo cumplimiento estaba en suspenso 
condicionalmente. 

Y para que la presente que se publi
cará en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia sirva de notificación a expresa
dos condenados que se encuentran en 
ignorado paradero, la expido, firmo y 
sello en La Bañeza, a nueve de julio 
de mil novecientos sesenta y cinco.— 
El Secretario, Manuel Rodríguez. 4046 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y deténción del penado 
Pedro Barrul Bargas, hijo de José y de 
Francisca, de diecinueve años de edad, 
estado casado, vecino que fue de León, 
natural de León, cuyo actual paradero 
se ignora, para que cumpla como sus
titutoria de multa la pena de tres días 
de arresto que le resultan impuestos 
en juicio de faltas núm, 7 de 1965, por 
el hecho de malos tratos; poniéddolo, 
caso de ser habido, a disposición de 
este Juzgado Municipal número dos de 
León. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se pone el 
presente en León, a veinticinco de ju
nio de mil novecientos sesenta y cinco. 
El Juez Municipal, Fernando Domín
guez Berrueta.^—El Secretario Valeria
no Romero. . 3883 

Notar ía de D. Mat ías García Crespo, 
con residencia en Villafranea 

del Bierzo 
Don Matías García Crespo, Notario 

del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en Villafranca del 
Bierzo. 
Hago saber: Que a requerimiento 

de doña Adela González Fernández, 
en representación de doña María de 
los Dolores Fernández Santín, veci
nas de Paradaseca, se tramita en m i 
Notaría un acta de las prevenidas en 
el artículo setenta del Reglamento 
Hipotecario, a f in de acreditar la 
notoriedad de un aprovechamiento 
de aguas públicas, y su consiguien
te adquisición por prescripción, de
rivadas del río Burbia, cuyo punto 
de toma es el paraje del "Bau" en 
término y Ayuntamiento de Parada-
seca, y cuyo objeto es el acciona
miento de urt molino y e l riego de 
una finca. , 

Lo que se hace público, a f in de 
que todos aquellos que puedan es
timarse perjudicados puedan com
parecer ante mí, en término de trein
ta días, a f in de exponer y just if i 
car sus derechos.. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
nueve de junio de m i l novecientos 
sesenta y cinco—El Notario, Matías 
García Crespo. 
3676 ^ N ú m . 2036. -178,50 ptas. 

ANUNCIOS PARTICULAR^ 

[ o i i i J de Reputes del "Valle üianúr 
del püeMfl de Saniánez de Rueda hm 

nileuto de Merua 
Abilio Fernández Palacio, PresiH 

nombrado por los regantes dpi e 
blo de Santibáñez de Rueda 
Por el presente, hago saber: QuP 

lebrada Junta General de regant Ce 
pasado día 27 de los corrientes v ? el 
hraHa la Tnrriicinn r ^ r v o > , ; . , „ y nom-brada la Comisión organizadora 
cuidará de redactar los proyectos^6 
Ordenanzas y Reglamentos del Sinrir 
cato y Jurado de Riegos, por el presen 
te se convoca nuevamente a Junta C 
neral, que tendrá lugar el día 8 ri" 
agosto próximo, a las Once horas de*! 
día, en la Casa Escuela. Tiene no 
objeto esta reunión el examen de loí 
proyectos de Ordenanzas y Reglamen
tos del Sindicato y Jurado de Riegos. 

Santibáñez de Rueda, 28 de junio 
de 1965.—Abilio Fernández Palacio. 
4005 Núm. 2043.-115,50 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Valderrueda 

Aprobado por esta Entidad el pa
drón de contribuyentes y cuotas que 
a cada uno le corresponde para el sos
tenimiento de sus servicios en el pre
sente ejercicio de 1965, qüeda expuesto 
al público en la Secretaria de la misma 
por el plazo de quince días, para ser 
examinado por los interesados y oír 
reclamaciones. 

Valderrueda, 21 de junio de 1965-
El Presidente, T. Martínez. 
3825 ^ Núm. 2026.—68,25 ptas-1 

C o m u n i d a d de Regantes 
DE QUINTANILLA DE RUEDA 

Se convoca a todos los partícipes de 
la Comunidad de Regante en forma
ción de Quintanilla de Rueda a Junta 
General que se celebrará en la casa 
de Concejo del citado Quintanilla el 
día 1.° de agosto próximo a las diez 
de la mañana en primera convocatoria 
y a las cuatro de la tarde del mismo 
día en segunda convocatoria, con 
siguiente orden del día: , 

t 1.° Lectura y aprobación, si 
de, del acta de la sesión anterior. 

2. ° Aprobación definitiva de ^ 
proyectos-de Ordenanzas y R6^"1 ae 
tos del Sindicato y del Jurado 
Riegos. 

3. ° Ruegos y preguntas. s 
Lo que se hace público a los eic 

oportunos. |yDio 
Quintanilla de Rueda, 14 de 

de 1965—El Presidente, Jesús dei i 
3834 ^ Núm. 2034.--115:50P^ 

LEON 
Imprenta Provincial 
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